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Sanción: Multas de 200 euros.
Acto: Propuesta de Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: 10 días hábiles a partir del día siguiente

a la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente.

Málaga, 26 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización sindical denominada Federación de Sindicatos
Andaluces de Docentes Interinos - Federación SADI.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado
8 y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, a las 10 horas del día
17 de junio de 2002, han sido depositados los estatutos de
la organización sindical denominada Federación de Sindicatos
Andaluces de Docentes Interinos - Federación SADI.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Manuel Fernández Romero, doña M.ª
José Fernández Liñán, don Juan Miguel de los Santos Quintero,
don Pedro Vicario Rueda, don José Ramón Dorado Repiso,
don Antonio Pareja Frías, don Cándido Cano Carmona y don
Antonio Asenjo de la Torre. El acuerdo de constitución se cele-
bró en Antequera (Málaga) el día 17 de mayo de 2002.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de estatutos de la Orga-
nización profesional denominada Asociación de Téc-
nicos Superiores Agrarios de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas del
día 28 de junio de 2002, fueron depositados los estatutos
de la organización profesional denominada Asociación de Téc-
nicos Superiores Agrarios de Andalucía, cuyos ámbitos terri-
torial y funcional son la Comunidad Autónoma de Andalucía
y los profesionales técnicos superiores del sector agrario.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Ramón Pulgar López, don Manuel García Carrasco, doña Mon-
serrat Domínguez Mañero, doña M.ª José Ortega Calderón,
doña María del Carmen Aldaba López, don Antonio José Gómez
Durillo y don Ramón Ochoa Gil de Pareja. La reunión, en
la cual se adoptó el acuerdo de constitución, se celebró en
Marmolejo (Jaén), el día 15 de junio de 2002.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de beneficiarios/as
de subvenciones de Renta de Subsistencia, acogidas
a los Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, a los/as que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as

beneficiarios/as de Rentas de Subsistencia reguladas por los
Decretos 55/1995 y 56/1995, de 7 de marzo, y en las Ordenes
de 6 de mayo de 1997 y 9 de mayo de 1997, que segui-
damente se relacionan, los extractos de actos administrativos
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del
contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo
de esta Delegación Provincial, sito en Avenida República
Argentina núm. 21, 1.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Núm. de expediente: MJ-ARS-FSE-0265/96-SE.
Interesada: M.ª Fernanda Vida Gago.
DNI: 31.607.125-L.
Ultimo domicilio: Parque Rubén Darío, blq. 1-9.º A. C.P.

41010, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Campos Peña Hnos. C.B.
CIF: E-41212788.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 112. C.P. 41100, Coria

del Río (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
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significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Berenguer Jiménez.
NIF: 28864042P.
Ultimo domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 126, 3 D. 41005,

Sevilla.
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procecimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita en
C/ Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, sig-
nificándole que se le concede un plazo de un mes para la
interposición del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Explotaciones Agrícolas Ganaderas.
CIF: B41456906.
Ultimo domicilio: José Sarabia, 64. 41006, Sevilla.
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Jacaranda Azul, S.L.

CIF: B-41671363.

Ultimo domicilio: C/ Varflora, 31. 41001, Sevilla.

Procedimiento: Ayuda al algodón, campaña 95/96.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en calle Gran Vía de Colón, 48, planta 6.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Nieves Rueda Nieto.

NIF: 74576942V.

Ultimo domicilio: C/ Real, 48. 18327 Láchar (Granada).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 95/96.

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Moreno García.

NIF: 28065882V.

Ultimo domicilio: C/ Miguel Sánchez, 1. 41670, Pruna
(Sevilla).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 97.

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


